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La información contenida en este documento es una síntesis de las principales encuestas generadas por 
diversas empresas.  Esta información no refleja la opinión del CESOP ni de la Cámara de Diputados. 



Tendencias generales 

Reforma en telecomunicaciones 
48% está enterado sobre las leyes que están discutiendo actualmente los 

diputados y senadores para lograr mayor competencia entre las 
compañías de telefonía, radio, televisión e internet. 

78% considera que con la participación de más empresas reduciría los 
precios de la telefonía fija, 78% de la telefonía celular, 77% del 
internet y un porcentaje igual mencionó la televisión de paga. 

46% dijo que si se decide crear un instituto independiente sería mejor 
que este tome decisiones sin la opinión del gobierno. 

52% considera que si una empresa de telefonía celular o fija, internet o 
televisión de paga incumple con el servicio, esta debería estar 
obligada a otorgar un rembolso o bonificación a los usuarios. 

86%  cree que es “muy” o “algo” necesario fortalecer los servicios de 
radio y televisión educativos y culturales en todo el país, garantizar 
que toda persona tenga libre acceso a internet (77%), crear 
tribunales especializados que resuelvan los conflictos en materia de 
telefonía, radio, televisión e internet (77%) y prohibir que la 
publicidad en radio y televisión sea presentada como información 
noticiosa (61%). 

 

Reforma educativa 
63% considera “muy” o “bastante” grave que en dos estados de la 

República no hayan cambiado sus leyes locales para cumplir con los 
objetivos de la reforma educativa. 

93% está “de acuerdo” o “en parte” con  que para tener plaza todos los 
maestros pasen un examen, 85% para recibir aumento de sueldo y 
80% con que no se puedan vender o heredar las plazas. 

52% cree que en este año el gobierno sólo logrará aplicar parte de la 
Reforma porque las organizaciones sindicales de maestros pondrán 
resistencia. 



Reforma en telecomunicaciones 

Fuente: CESOP, “Encuesta telefónica sobre la reforma en telecomunicaciones”, marzo de 2014, disponible en 
www.diputados.gob.mx/cesop (fecha de consulta: abril de 2014). 

Para obtener más información acerca del tema le invitamos a que se ponga en contacto con el  área de Opinión Pública del CESOP 

Encuesta telefónica, 22 y 23 de 
marzo de 2013, 470 encuestas. 
Margen de error de +/- 4.6%. 

Actualmente los diputados y senadores están discutiendo leyes para lograr mayor 
competencia entre las compañías de telefonía, radio, televisión e internet. Antes 

de que yo se lo informara, ¿usted sabía o no sabía de esto?  

En su opinión, ¿la participación de más empresas reduciría o no los precios 
en …? (porcentaje de los que contestaron “sí reduciría los precios”) 

Sí sabía No sabía 
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Con Ns/Nc = 100% 



Reforma en telecomunicaciones 

Fuente: CESOP, “Encuesta telefónica sobre la reforma en telecomunicaciones”, marzo de 2014, disponible en 
www.diputados.gob.mx/cesop (fecha de consulta: abril de 2014). 

Para obtener más información acerca del tema le invitamos a que se ponga en contacto con el  área de Opinión Pública del CESOP 

Encuesta telefónica, 22 y 23 de 
marzo de 2013, 470 encuestas. 
Margen de error de +/- 4.6%. 

¿Con cuál de las siguientes opciones estaría más de acuerdo? 

Si se decide crear un instituto independiente que vigile a las empresas y los precios 
en los servicios de telefonía, radio, televisión e internet, ¿qué sería mejor? 

Con Ns/Nc = 100% 

Con Ns/Nc = 100% 

Las empresas de telefonía, radio y televisión 
deben estar abiertas sólo a países donde 

acepten los capitales mexicanos 

Las empresas de telefonía, radio y televisión 
deben estar abiertas a cualquier capital del 

extranjero 

Ninguna 

46% 

38% 

5% 

Que el instituto tome decisiones sin la opinión 
del gobierno 

Que este instituto tome decisiones con la 
opinión del gobierno 

46% 

43% 



Reforma en telecomunicaciones 

Fuente: CESOP, “Encuesta telefónica sobre la reforma en telecomunicaciones”, marzo de 2014, disponible en 
www.diputados.gob.mx/cesop (fecha de consulta: abril de 2014). 

Para obtener más información acerca del tema le invitamos a que se ponga en contacto con el  área de Opinión Pública del CESOP 

Encuesta telefónica, 22 y 23 de 
marzo de 2013, 470 encuestas. 
Margen de error de +/- 4.6%. 

Sí una empresa de telefonía celular o fija, internet o televisión de paga incumple 
con el servicio, ¿qué cree que debería suceder? 

¿Qué tan necesarios o innecesarios son los siguientes planteamientos que 
actualmente están discutiendo los legisladores? 

Con Ns/Nc = 100% 

Con Ns/Nc = 100% 

La empresa debería estar obligada a otorgar un 
rembolso o bonificación a los usuarios 

El  usuario debería poner una queja ante las 
autoridades 

La empresa debería ser sancionada 

52% 

24% 

17% 

Fortalecer los servicios de radio y televisión 
educativos y culturales en todo el país 

Garantizar que toda persona tenga libre acceso 
a internet 

Crear tribunales especializados que resuelvan 
los conflictos en materia de telefonía, radio, 

televisión e internet 

Prohibir que la publicidad en radio y televisión 
sea presentada como información noticiosa 
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Muy/algo necesarios Muy/Algo innecesarios 



Reforma educativa 

Fuente: BGC, “Acontecer Nacional y Opinión Pública”, Vol. XIV, núm. 13, 7 de abril de 2014, disponible en 
www.bgc.com.mx (fecha de consulta: abril de 2014). 

Para obtener más información acerca del tema le invitamos a que se ponga en contacto con el  área de Opinión Pública del CESOP 

Encuesta telefónica nacional, 
25 y 26 de marzo de 2014, 403 

entrevistas. 

En Oaxaca y Baja California Sur, los maestros se opusieron a cambiar las leyes locales 
para poner en marcha la reforma para lograr una educación de calidad. ¿Qué tan grave 

le parece a usted que en dos estados de la República no hayan cambiado sus leyes 
locales para cumplir con los objetivos de la reforma educativa? 

Le voy a leer algunos aspectos que forman parte de esta reforma en marcha. 
Dígame por favor, ¿está de acuerdo o en desacuerdo con que…? 

Con Ns/Nc = 100% 

Con Ns/Nc = 100% 

Muy grave Bastante grave Poco grave Nada grave 

29% 

34% 

26% 

8% 

Para tener plaza todos los maestros pasen un 
examen 

Para recibir aumento de sueldo, todos los 
maestros pasen un examen 

No se puedan vender o heredar las plazas de 
maestros 

Si un maestro no pasa su evaluación tre veces 
ya no pueda dar clases  
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19% 

28% 

Acuerdo/en parte Desacuerdo/en parte 



Reforma educativa 

Fuente: BGC, “Acontecer Nacional y Opinión Pública”, Vol. XIV, núm. 13, 7 de abril de 2014, disponible en 
www.bgc.com.mx (fecha de consulta: abril de 2014). 

Para obtener más información acerca del tema le invitamos a que se ponga en contacto con el  área de Opinión Pública del CESOP 

Encuesta telefónica nacional, 
25 y 26 de marzo de 2014, 403 

entrevistas. 

Con lo que usted sabe, ¿qué es lo que usted cree que pasará en este año con la 
Reforma Educativa que se aprobó el año pasado? 

Con Ns/Nc = 100% 

El gobierno logrará con éxito que se aplique la 
Reforma Educativa 

El gobierno sólo logrará aplicar parte de la 
Reforma Educativa porque las organizaciones 

sindicales de maestros pondrán resistencia 

El gobierno no logrará aplicar la Reforma 
porque las organizaciones sindicales de 

maestros harán todo lo que sea necesario para 
frenarla 

22% 

52% 

22% 



Los datos completos de estas encuestas y de otros temas 
de interés los puede consultar en la página del  

La información contenida en esta cápsula es una síntesis de las principales encuestas generadas por 

diversas empresas. Esta información no refleja la opinión del CESOP ni de la Cámara de Diputados. 

www.diputados.gob.mx/cesop 

http://www3.diputados.gob.mx/camara/001_diputados/006_centros_de_estudio/04_centro_de_estudios_sociales_y_de_opinion_publica

